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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CELEBRACiÓN DE LOS
CONVENIOS DE AUTORIZACiÓN NO EXCLUSIVA, DE CARÁCTER GRATUITO, PARA
LA COMUNICACiÓN PÚBLICA DEL PROGRAMA "PLAZA SÉSAMO: MONSTRUOS EN
RED" ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES CON EL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA y PROTECCiÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES y RENDICiÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA y PROTECCiÓN DE
DATOS DEL ESTADO DE COLlMA, EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE GUERRERO, EL INSTITUTO MORELENSE DE INFORMACiÓN PÚBLICA y
ESTADíSTICA Y EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA.

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII, 41, fracción IX, y 54 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 89, fracciones XIII y XXXVI, de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 29, fracción
I y 31, fracción XII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
6, 8, 12, fracciones 1,XXXI Y XXXV, 16, fracción XIV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI, 23,
fracción VIII, 29, fracción XXXVII, y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y conforme a las
siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que los Convenios de Autorización no Exclusiva, de Carácter Gratuito, con el Instituto
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, el
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el Instituto de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de Colima, el Instituto
de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, el Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de
Guerrero, el Instituto Morelense de Información Pública y Estadística y el Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos personales~1
Estado de Puebla, tienen por objeto que estos realicen la comunicación pública I
programa "PLAZA SESAMO: MONSTRUOS. EN RED" a través de sus divers
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plataformas digitales y páginas oficiales; con la finalidad de realizar la difusión de carácter
didáctico y cultural entre la población infantil de las entidades federativas que
representan.

2. El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales es licenciatario del programa "PLAZA SESAMO: MONSTRUOS EN RED",
en términos del contrato OA/C035/16, celebrado con la entidad sin ánimo de lucro,
denominada "SESAME WORKSHOP", con la que se adquirió la licencia exclusiva de uso
del programa, por lo cual, atendiendo a lo establecido en los artículos 27 y 30 de la Ley
Federal de Derechos de Autor, este Instituto, se encuentra legitimado para conceder la
licencia no exclusiva de carácter gratuito para la comunicación exclusiva del programa,
la cual incluye material educativo con contenido didácticos e interactivos con el derecho
a la protección de datos personales y privacidad, dirigido a la población infantil.

3. Que entre los compromisos de ambas partes se encuentran promover, fomentar y
difundir la cultura de la protección de los datos personales y la privacidad.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,
emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la celebración de los Convenios de Autorización no Exclusiva, de
Carácter Gratuito, entre el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales con el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Baja California, el Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad
de México, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos del Estado de Colima, el Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de
Guanajuato, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales del Estado de Guerrero, el Instituto Morelense de Información Pública y
Estadística y el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla, para realizar la comunicación pública del programa
"PLAZA SESAMO: MONSTRUOS EN RED",

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Protección de Datos Personales para que, en el
ámbito de su competencia, lleve a cabo las acciones necesarias correspondientes ~itt. ./
celebración y ejecución de los Convenios de Autorización no Exclusiva, de Carácter Grat~
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con el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja
California, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de Colima,
el Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, el Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de
Guerrero, el Instituto Morelense de Información Pública y Estadística y el Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado
de Puebla, aprobados mediante el presente Acuerdo, conforme a la normatividad aplicable.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del INAI.

CUARTO. Se instruye a la Directora General de Atención al Pleno que en suplencia por
ausencia del Secretario Técnico del Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracciones
XXX y XXXVII Y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que
Regulan las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y
protección de datos personales del sector público; en relación con lo dispuesto en el artículo
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
Séptimo numeral 21 de los Lineamientos que regulan las sesiones de Pleno del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en
materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público;
expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento.

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni
Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión
ordinaria celebrada el ocho de septiembre de dos mil veinte, ante Evangelina Sales Sánchez,
en suplencia del Secretario Técnico del Pleno con fundamento en los artículos 29, fracción
XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los LineamientosxRegulan las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
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Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y
protección de datos personales del sector público.

Francisco Javier Acuña Llamas
Comisionado Presidente

Oscar Mauricio Guerra Ford
Comisionado

Blanca Lilia Ibarra Cadena
Comisionada

Rosendoevgueni Monterrey Chepov
Comisionada

Josefina Román Vergara
Comisionada

Evangelina Sales Sánchez
Directora General de Atención al Pleno

Suscribe Evangelina Sales Sánchez, en suplencia del Secretario Técnico del Pleno, con fundamento en los artículos 29,
fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y
protección de datos personales del sector público

E't' hoj, ""'"'00 " ACUERDOACHUB/08I0912020.06, 'pmb,do poe"""imid,d d, 'o. Comi,ioe,do. y comi'ioe~ /
en sesión de Pleno de este Instituto, celebrada el 08 de septiembre de 2020. ~
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EVANGELlNA SALES SÁNCHEZ, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO
TÉCNICO DEL PLENO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 29, FRACCiÓN
XXXVII; 53 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES Y DÉCIMO SÉPTIMO DE LOS LlNEAMIENTOS QUE REGULAN LAS
SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL
SECTOR PÚBLICO; EN RELACiÓN CON EL ARTíCULO 45, FRACCiÓN IV, DE LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA INFORMACiÓN PÚBLICA, Y
SÉPTIMO NUMERAL 21 DE LOS LlNEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE
PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE ACCESO
A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR

DE ACUERDO CUARTO, DEL
PRESENTE DOCUMENTO ES

RDO ACT -PUB/08/09/2020.06,
S ÚTILES, APROBADO EN LA
O, CELEBRADA El OCHO DE

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, VE INTE ---------

INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA

ACCESO A LA INFORMACiÓN
Y PROTECCION DE DATOS

PERSONALES


